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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859). 

SUMARIO 
Administración p rov inc ia l 

Distrito Forestal de León.—Anuncios. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncio. 

Confederación Hidrográfica del Due
ro.—jB/ección de Síndicos. 

Matura de m m a s . S o l i c i t a d de re
gistro a favor de D. Angel González 
Guzmán. 

Otra idem por D. Pedro Gómez. 
Anuncios. 

Adminis t ración munic ipa l 
fictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
fictos de Juntas vecinales. 

Administración de Jus t i c i a 
fictos de Juzgados. 

Anuncio pa r t i ^d^ . 

. ^imstracíon promial 
Distrito Fontal de León 

^ L G T t a de Madrid n ú m e r o 32 
^ 1935 ente 31 día 10 de Febrero 
Pásente ^ feCha 30 de Enero del 
^ P o s i c i á ^ ' aparece Aserta una 
Altura c n Minislerio de A g r i -
aSí: ' cuya Parte dispositiva, dice 

«Artículo í.0 E n los montes i n 
cluidos en el Catálogo de los de uti
l idad públ ica , cuyo suelo contenga 
porciones susceptibles de un cultivo 
distinto y m á s intenso que el fores
tal, conveniente para su normal pro
ducc ión y capaz de elevar ésta en 
grado sensible con beneficio del i n 
terés social, pero sin que esto resulte 
incompatible con la ín tegra conser
vac ión de las facultades que con ca
rác ter permanente impone al monte 

: su cond icc ión de protector, con arre-
! glo al a r t ícu lo 1.° de la Ley de 24 de 
| Junio de 1908, podrá ser autorizada 
i por el Ministerio de Agricultura la 
j conces ión de tales cultivos en con-
i cepto de aprovechamiento y suje-
1 t ándose a los preceptos de este De-
i creto. 

Art ículo 2.° Será indispensable 
i para poder autorizar tales concesio-
i nes que concurran todas las condi-
! ciones siguientes: 
I a) Que la concesión resulte com-
! patible con la conservac ión de las 
facultades protectoras del monte, 

| c o m p r o b á n d o s e previamente por los 
i Servicios forestales que la desapari
ción del vuelo precisa para la i m -

! p l an t ac ión del nuevo cultivo, tenien-
i do en cuenta las condiciones geoló-
• gicas del suelo, su pendiente y c l ima 
| de la localidad, no ha de ser causa 
de erosiones, arrastres u otras per-

| turbaciones que desvi r túen los fines 

impuestos al monte con su declara
ción de ut i l idad públ ica . 

b) Que las condiciones de fert i l i
dad del suelo hagan presumir para 
el cultivo que trata de introducirse 
un rendimiento sostenido no inferior 
al normal que en la localidad se ob
tenga con cultivos análogos . 

c) Que la conces ión contribuya 
a resolver a lgún problema social o 
agrícola de ca rác te r local . 

d) Que si la conces ión ocasiona 
perjuicios a la ganader ía , resulten 
inferiores a los beneficios derivados 
del cambio de cultivo, y que en n in
gún caso se perturbe el ordenado 
aprovechamiento de los pastos en el 
resto del monte. 

e) Que si el monte no pertenece 
al Estado, recaiga previo acuerdo de 
la representac ión legal de las entida
des a quienes el Catálogo asigne la 
pertenencia, declarando de interés 
local la concesión del cultivo de que 
se trate. 

Art ículo 3.° P o d r á n solicitar del 
Ministerio de Agricul tura las con
cesiones de cultivos a que este De
creto se refiere, las entidades a quie
nes el Catálogo asigne la pertenen
cia de los respectivos montes, lle
vando aquél las , como condic ión i m 
plícita en estos casos, la d i s t r ibuc ión 
del terreno entre los vecinos que, 
por carecer de bienes propios o ser 
insuficientes los que poseen, necesi-



ten las parcelas para cultivarlas d i 
rectamente por sí o por sus familia
res, a cuyo efecto, después de ser 
obtenida la concesión y aportados . 
los antecedentes precisos, se practi- \ 
cará la parce lac ión m á s adecuada j 
del terreno por los Servicios foresta- j 
les encargados del monte. 

T a m b i é n podrán solicitar la con
cesión, indiv idual o colectivamente, 
los vecinos de los t é rminos munic i 
pales en que estén enclavados los 
montes y los de los correspondientes 
a las entidades propietarias, cuando 
los montes no pertenezcan al Estado, 
si r eúnen alguna de estas condicio
nes: 

a) Ser simples braceros carentes 
de medios de fortuna. 

b) Ser arrendatarios o parceros, 
sin otros medios de fortuna, que cu l 
tiven menos de diez hec tá reas de 
secano o de una de regadío . 

c) Ser propietarios que satisfagan 
menos de 50 pesetas de con t r ibuc ión 
anual. 

Art ículo 4.° Las instancias soli
citando estas concesiones h a b r á n de 
ser presentadas en las respectivas 
Jefaturas de los Servicios forestales 
a que los montes estén afectos, acom
p a ñ a d a s de los documentos que las 
justifiquen, enca rgándose aqué l las 
de que en el más breve plazo posi
ble se realicen los reconocimientos y 
se evacúen los informes precisos 
para con arreglo a los preceptos de 
esta disposición, emitir el suyo y en
viar el expediente a resolución del 
Ministerio de Agricultura, por con
ducto de la Direcc ión General de 
Montes, Pesca y Caza, a c o m p a ñ a n d o 
su propuesta y, en caso de aceptar 
en ella la concesión, el correspon
diente pliego de condiciones por que 
ha de regirse. Contra los acuerdos 
denegatorios de estas concesiones no 
se d a r á recurso alguno. 

Art ículo 5.° Los concesionarios 
v e n d r á n obligados en todos los ca
sos a colocar hitos y señales que, con 
arreglo a la concesión, delimiten sus 
parcelas y a defenderlas con los ce
rramientos precisos, no pudiendo 
reclamar i ndemnizac ión alguna por 
los perjuicios que les irrogue el i n 
cumplimiento de estas obligaciones. 

Asimismo v e n d r á n obligados a sa
tisfacer un canon anual que será fi
jado al autorizarse la concesión, 
previa propuesta de la entidad. 

Art ículo 6.° Cuando para ejecu

tar obras o trabajos de u t i l idad pú
blica que figuren en proyectos apro
bados administrativamente, fuese 
preciso ocupar terrenos concedidos | 
para cultivo, q u e d a r á n caducadas 
las concesiones, sin que los interesa
dos tengan derecho a exigir indem- ¡ 
n ización de ninguna clase, sin per-| 
ju ic io de que cuando el Ministerio j 
de Agricultura lo estime procedente \ 
se les abone el importe de las mejo
ras út i les que hayan realizado, pre
via c o m p r o b a c i ó n y va lorac ión prac
ticadas por los Servicios forestales y 
aprobadas por la Dirección general 
de Montes, Pesca y Caza. 

Art ículo 7.° Q u e d a r á n caducadas 
las concesiones y reintegrados los te
rrenos al aprovechamiento forestal 
cuando los concesionarios abando
nen el cultivo en un pe r íodo mayor 
de dos años , transfieran la concesión 
dejando de cultivarlas directamente 
o la alteren con roturaciones u ocu
paciones que a m p l í e n la extensión 
del terreno concedido, cuando haya 
que imponerles responsabilidades 
por d a ñ o s cometidos en el monte, y 
si dentro del año forestal no obtie
nen la licencia correspondiente. 

Art ículo 8.° Todas cuantas con
cesiones se autoricen serán conside
radas como aprovechamientos a to
dos sus efectos, incluso el de ingreso 
y destino del 10 por 100 y del 20 de 
propios inc luyéndose como tales en 
los planes anuales de aprovecha
mientos y en las estadíst icas oficia
les. 

Art ículo 9.° Todas estas concesio
nes se hacen con la ineludible con
dic ión de ser intransferibles, si bien 
p o d r á n tener el carác ter de vitalicias 
y hasta p o d r á n ser prorrogadas bajo 
sus mismas condiciones en caso de 
defunción del concesionario a favor 
de uno de sus sucesores legítimos, 
previamente designado por aqué l y 
aceptado por la entidad propietaria 
y por la Admin i s t r ac ión forestal. 
Salvo en este ú l t imo caso, toda con
cesión q u e d a r á caducada con la de
función del concesionario. 

Art ículo 10. Los que actualmente 
cultiven en los montes catalogados 

¡ como de ut i l idad públ ica parcelas 
' de terreno roturadas arbitrariamen-
! fe p o d r á n legalizar su s i tuación re-
; nunciando a la posesión i legít ima 
en que hoy se encuentran y acogién-

| dose a los beneficios de este Decreto, 
siempre que lo soliciten en el plazo 

i 

de un año , contado a partir (je 
publ icac ión y que se cumpiatl .Sl1 
condiciones que señala el art ocf 
t r ami t ándose estas concesiones y 
giéndose por los restantes arlíCQ| 
del mismo. 

Ar t ícu lo 11. Los procedimietj^ 
que se encuentren en traniitacíQjj 
como consecuencia de roturaciones 
y ocupaciones arbitrarias en montes 
de ut i l idad públ ica serán suspendí 
dos cuando por los denunciados Se 
presenten ante las Jefaturas de Ios 
Servicios forestales correspondientes 
las instancias solicitando acogerse a 
los beneficios de este Decreto. 

Si la resolución fuese favorable a 
los solicitantes, q u e d a r á n sobreseí-
dos los expedientes y procedimien
tos en t r ámi te y condonadas las san
ciones impuestas que no hubieran 
hecho efectivas. 

Art ículo 12. Transcurrido el año 
de plazo para acogerse a los benefi
cios de este Decreto sin que los in
teresados los hayan solicitado, y en 
los casos en que fuesen denegadas 
ses peticiones, la Administración fo
restal ap l i ca rá con todo rigor las 
disposiciones vigentes para impedir 
toda clase de ocupaciones arbitra
rias y mantener el estado posesorio 
en toda su integridad a favor de las 
entidades a quienes el Catálogo asig
na la pertenencia de los montes de 
uti l idad públ ica . 

Art ículo 13. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon
gan al cumplimiento de la presente.» 

L o que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL para mayor difu
sión y conocimiento de las personas 
a quienes pueda interesar. 

León, 9 de Marzo de 1935.-E1 In
geniero Jefe, L u i s Arias . 

A N U N C I O D É SUBASTA 
E l día 24 de A b r i l de 1935, se cele

b r a r á a las once de su mañana, en^ 
Casa Ayuntamiento del pueblo 
Cebanico, la subasta para la ena^ 
nac ión por cinco años del ap1 
chamiento de cien metros < 
(100, m3) de madera de R o h l e ¡ ^ \ r 
ticinco metros cúbicos (25 m3) ^ 
ñas gruesas de roble cuyos pr0 ^ 
han de ser cortados durante loS ^ eI1 
co años de validez de la niis111̂  ' 
los sitios designados al eíe ^ ¿ e 
monte n ú m e r o 598 del Cata o 
los de util idad públ ica de es ^ 

vmeia, pertenecientes a Ceba 



Biba, bajo el tipo de l ici tación de 
.mil miinientas cincuenta pesetas 

¿OS n i H q t i r 
9 550) a razón de veinticinco pesetas 

^ m3 ̂ e ma^era ^e ro^e y ^os Pese-
6 el m3 de leñas gruesas de roble. 
ta^oS productos que han de ser su
bastados, corresponden a cinco posi
bilidades o rentas anuales del monte 
itado. Cada una de estas posibi l i 

dades se halla integrada por veinte 
metros cúbicos (20 ni3) de madera 
de roble y cinco metros cúbicos(5 m3) 
de leñas gruesas de roble, cuyo i m 
porte a los precios citados asciende 
a quinientas diez pesetas (510 ptas). 

Dichas posibilidades le se rán se
ñaladas anualmente al adjudicatario 
con arreglo al pliego de condiciones 
correspondiente, deduc iéndose de 
cada una de ella el volumen que 
arrojen los producios aprovechados 
fraudulentamente durante el año an
terior. 

El pliego de condiciones por que 
ha de regirse la presente subasta, se 
hallará de manifiesto a disposición 
de los interesados en la Alcaldía de 
y en las Oficinas de este Distrito Fo
restal todos los días laborables, de 
once a trece. 

Las proposiciones se h a r á n preci
samente en pliego cerrado, con arre
glo al modelo que al final del anuncio 
se inserta, pudiéndo ser presentadas 
hasta la víspera del día fijado para la 
subasta y debiendo a c o m p a ñ a r l a s de 
los documentos que acrediten la per
sonalidad del firmante, así como del 
justificante de haber hecho el depó
sito ante la Junta Administrat iva de 
Abanico y la Riba, del importe del 
^ Por 100 de la primera anualidad 
que asciende a ciento dos pesetas 
Uü2 pesetas.) 

«chos depósitos serán devueltos 

la •os interesados apenas efectuada 
adjudicación provisional de la 

firmaVü6 será hecha a íavor del 
Ojosas ^ proPosición m á s ven-

Postinn^80 de Presentarse dos pre
se deciH - lgUales' la ad judicac ión 

Fl ^d l ra Por sorteo. 

^ c t u a J ^ 3 1 3 " 0 obligado a 
^ d e t ^ l i , á s d e t o d o s losingre-
eitado D 0 S ' n la ^ n d i c i ó n 3.a del 
Porte de i condiciones, el im-
0p,cuLdlaimSerCÍÓn en el BOLETÍN 
a,,linci0 la Provincia del presente 

Le, 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , enterado del 

pliego de condiciones que ha de re
gir para la subasta por cinco años 
de los aprovechamientos consigna
dos en el mismo, del monte n ú m e r o 
598 pertenecientes a Cebanico y la 
Riba , ofrece (en letras) , pese
tas por el total de los aprovechamien
tos subastados, a c o m p a ñ a n d o los 
justificantes detallados en el anuncio 
de subasta. 

de de 1935. 
(F i rma del interesado) 

N.0 165.-46,00 pts. 

Confederation Hidrográfica 
del Duero 

C O M I S I O N O R G A N I Z A D O R A 

on, R ÍIA \r 
^ n r T ^ o d e 1935 .~El In -

e' Luis Arias. 
5eniero jef( 

Elecciones de Síndicos Industriales en 
la Asamblea de la Confederación 

E l Decreto de 24 de Mayo de 1934 
(Gaceta del 26), dispuso la reorgani
zación de la Confederac ión Hidro
gráfica del Duero, organismo inte
grado por las representaciones pro
porcionales de todos los elementos 
que se beneficien o puedan benefi
ciarse con el aprovechamiento de las 
aguas púb l i cas que discurren por la 
cuenta de dicho río, y por la de Cor
poraciones y Entidades interesadas 
en tal aprovechamiento. L a Confede
rac ión Hidrográfica del Duero, ten
d rá plena a u t o n o m í a para regir y ad
ministrar los intereses que han de 
confiársele. Su cons t i tuc ión definiti
va constituye una u n á n i m e aspira
ción de todas las comarcas de la 
cuenca y los trabajos de organiza
ción merece rán seguramente el m á s 
estusiasta apoyo de los regantes, 
usuarios industriales y entidades i n 
teresadas. 

Por Orden Ministerial , fecha 26 de 
Diciembre de 1934, ha sido aproba
do el Reglamento para const i tuc ión 
de la Asamblea de la Confederación. 

L a Comisión Organizadora, en 
cumplimiento de lo dispuesto y en 
ejercicio de sus funciones, dicta las 
siguientes normas para regular la 
des ignación de los Síndicos represen
tantes de usuarios industriales. 

Art ículo 1.° Los usuarios de apro
vechamientos i n d u s t r i a les de la 
cuenca del Duero, p rocederán a ele
gir sus representantes en l a Asam

blea de la Confederación Hidrográ 
fica del Duero. A tal efecto, las elec-
clones se a jus ta rán a la siguiente cla
sificación de regiones y p r o p o r c i ó n 
de S índ icos a designar. 

1. a Cuenca del r ío Pisuerga, has
ta su confluencia con el río Duero, y 
de todos los añuen te s al Pisuerga, 
Esgüeva, Arlanza , Ar lanzón y Ca
r d ó n . N ú m e r o total de caballos, se
gún los datos que obran en la Dele
gación de los Servicios Hidráu l i cos 
del Duero: 12.876. H a b r á de elegir 
un S índico . 

2. a Cuenca del río Esla, hasta su 
confluencia con el río Orbigo, así 
como las cuencas de dicho río O r b i 
go, del Cea y del Tera, hasta su con
fluencia con el Esla, y la cuenca del 
r ío Valderaduey. N ú m e r o total de 
caballos: 13.538: U n Síndico. 

3. a Cuenca del río Tormes, y 
cuencas de los afluentes de la mar
gen izquierda del r ío Duero, desde 
la confluencia de éste río con el Tor
mes, hasta su u n i ó n con el río Ague
da. N ú m e r o total de caballos: 7.621. 
U n s índico . 

4. a Cuenca de los afluentes de 
arabas márgenes del río Duero y 
cuenca del mismo Duero, desde su 
confiuencia con el r ío Pisuerga, has
ta la frontera, excepción hecha del 
r ío Valderaduey y comprendiendo 
la cuenca del r ío Esla , solamente 
desde la confluencia de este r ío con 
el Orbigo. N ú m e r o total de caballos: 
15.708. Dos Síndicos. 

5. a Cuenca del río Duero y de sus 
afluentes de ambas márgenes , desde 
el origen del r ío Duero hasta su con
fluencia con el río Pisuerga. N ú m e r o 
total de caballos: 19.531. Dos Síndi
cos. 

Como queda consignado, por cada 
15.U0O caballos o fracción inferior, 
será elegido un Síndico . Es decir, 
que las regiones 1.a, 2.a y 3.a designa
r á n cada una de ellas un Síndico y 
las regiones 4.a y 5.a. Dos Síndicos 
cada una, por rebasar la cifra de 
15.000 caballos. 

Art ículo 2.° T e n d r á n derecho a 
intervenir en las elecciones corres
pondientes todos los propietarios de 
aprovechamientos h id ráu l i cos de la 
cuenca, destinados a la p roducc ión 
de fuerza u otra ap l icac ión industrial 
siempre que su aprovechamiento o la 
suma de los varios que posean no ex
ceda de 15.000 caballos. 

Art ículo 3.° Los usuarios empre-



sas o particulares que dispongan en la 
cuenca de n ú m e r o superior a 15.000 
caballos instalados, por uno o varios 
aprovechamientos acomulados, no 
t o m a r á n parte en la elección de Sín
dicos industriales, y des igna rán d i 
rectamente cada uno de ellos un re
presentante para la Asamblea de la 
Conf jde rac ión . A tal efecto, la Dele
gación del Gobierno se dir igirá a los 
usuarios que se encuentren en la ex
presada si tuación, a íin de que i n d i 
quen la persona que ejercerá su re
presentac ión en la Asamblea. 

Art ículo 4.° Todos los usuarios 
industriales que deseen tomar parte 
en la votación, e jerci tarán su derecho 
por escrito, bajo sobre cerrado, que 
en t regarán mediante recibo en la Se
cretar ía de la Delegación de los Ser
vicios Hidrául icos del Duero o envia
r á n por correo certificado. E n el p r i 
mer caso, la entrega h a b r á de verifi
carse durante las horas de 10 a 13, 
del día 7 de A b r i l del corriente, año . 
Si el envió se hace por correo, los 
pliegos certificados debe rán deposi
tarse en la oficina, o estafeta de Co
rreos el mismo día 7 seña lado para 
la elección. Serán excluidos los plie
gos que, aun hab iéndose impuesto en 
debido momento, no se recibiesen 
en los ocho días siguientes: 

Art ículo 5.° E n el anverso del so
bre se cons ignará la siguiente direc
ción: «Sr. Delegado del Gobierno-Pre
sidente de la Comisión organizadora 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero.—Muro, 5, Val ladol id». E n el 
reverso, la siguiente ind icac ión : «Con
tiene papeleta de votación para la 
elección de Síndicos industriales de 
la región.» 

Art ículo 6.° E n el sobre será in
cluida una papeleta de votación don
de se haga constar el nombre social 
o particular del votante, el t é rmino 
munic ipa l en que radica su aprove
chamiento, el n ú m e r o de caballos 
del mismo, el nombre o nombres del 
candidato o de los dos candidatos a 
quien vota (según la región a que 
pertenezca el lector) y al final la fir
ma del votante. 

Como obligado comprobante se 
a c o m p a ñ a r á una certificación expe
dida por la Delegación de los Servi
cios Hidráu l icos del Duero o por el 
Ayuntamiento en cuyo t é rmino radi
que el aprovechamiento, acreditando 
la personalidad del usuario y las ca
racter ís t icas de su aprovechamiento, 

no de jándose de hacer presente el 
n ú m e r o de caballos. L a Delegación ! 
de los Servicios Hidráu l icos del Due- | 
ro, expedi rá r á p i d a m e n t e y de modo j 
gratuito, por tratarse de fines electo-j 
rales, las certificaciones que sean so- ', 
licitadas a los fines exclusivos de esta j 
elección, con arreglo a los datos con-1 
tenidos en sus registros y censos. E n j 
el caso de no a c o m p a ñ a r s e la expre- | 
sada certificación, y para mayor fa-i 
c i l idad de los electores, se compro
b a r á si el uasrio figura en los regis
tros oficiales de la Delegación y si es 
así será admitida su papeleta de vo
tación. 

Ar t ícu lo 7.° Cuando el elector sea 
una empresa, c o m p a ñ í a o sociedad 
remi t i r á t a m b i é n en el sobre de vo
tac ión una cert if icación acreditativa 
del acuerdo adoptado por el Consejo, 
Junta u organismo directivo, desig
nando los nombres de los candidatos 
0 facultando a la persona que haya 
de verificar la votac ión en nombre 
de la entidad social. 

Ar t ículo 8.° Los escritos que no 
se ajusten a las anteriores prescrip
ciones se d a r á n por no admitidos en 
el acto de escrutinio. 

Art ículo 9.° Debe tenerse muy 
presente que cada elector solo po
d r á tomar parte, naturalmente, en la 
elección correspondiente a la zona 
en que figure su aprovechamiento. Si 
pertenece a las regiones 1.a, 2.a o 3.a, 
cons igna rán en la papeleta un solo 
nombre. Si está incluido en las regio
nes 4.a o 5.a, podrá votar a dos nom
bres. Caso de figurar en la papeleta 
más nombres de aquellos a que ten
ga derecho, se da rá validez ún ica 
mente al primero o a los dos prime
ros, según la región de que se trate. 
Si pudiendo consignar dos nombres, 
por ser elector de la 4.a o 5.a región, 
figura uno solo en la papeleta de vo
tación, no le serán sumados a este 
los votos correspondientes al otro 
candidato que pudo ser inc lu ido. 

| Ar t ículo 10. Los Síndicos elegi-
: dos deberán haber cumplido los 23 
años, saber leer, escribir y encontrar
se en el pleno goce de sus derechos 
civiles y ser usuarios industriales en 
alguna zona de la cuenca. E l cargo, 

1 además , es incompatible con el de-
j s empeño regular de cualquier fun-
; ción, trabajo o servicio en depen-
j dencias y obras afectas a la Confe-
I derac ión . Si resultase elegido alguno 
que no r e ú n a las primeras condicio

nes o se encuentre comprendido 
laincompatibi l idas consignada,no 
da rá validez a su designación. 

Art ículo 11. Existe incompatibiij 
dad entre el cargo de Sindico i n d ^ 
tr ial y Síndico regante. Quien se 
cuentre en este caso, h a b r á de optar 
por una u otra representación. Tatn 
bién debe rán renunciar el que sea ele 
gido como Síndico industrial por dos 
o m á s zonas, conservando una sola 
representac ión que a su voluntad se
ña l e . 

Art ículo 12. Cuando sea preciso 
anular la des ignac ión de un candida
to elegido por incompatibilidad,falta 
de condiciones, dupl ic idad de man
dato, etc. será sustituido automática
mente por el candidato que le siga 
en n ú m e r o de votos dentro de la 
misma región. 

Art ículo 13. E l d ía 15 de Abril del 
corriente año , a las diez y media de 
la m a ñ a n a , en las oficinas de la Dele
gación de los Servicios Hidráulicos 
del Duero, Muro 5, Valladolid, a pre
sencia de la Comis ión organizadora 
y ante Notario, se procederá a la 
apertura de los sobres de votación, 
computo de votos y proclamación de 
los Síndicos elegidos. 

Art ículo 14. E l resultado de la 
elección se d a r á a conocer en losBo-
letines Oficiales de todas las provin
cias de la cuenca del Duero. 

Art iculo 15. Las reclamaciones 
acerca de las elecciones celebradas}' 
circunstancias de los delegados que 
resulten designados, se presentaran 
ante el Delegado del Gobierno-Pre
sidente y de ellas se da rá cuenta a 
la Asamblea de la Confederación una 
vez reunida. L a Asamblea resolverá, 
oyendo a los interesados, si estos 
solicitan, y con los asesoramiento8 
que estime necesarios. 

Val ladol id , 15 de Marzo de IQS5 " 
E l Delegado del Gobierno-Presiden
te, Antonio Arias.—Por acuerdo ^ 
la Comis ión organizadora: E l Je 
tario, José Antonio G. Santelices-

M I N A S 

D O N G R E G O R I O BARRÍ ENToS 
DEL P E R E Z , INGENIERO JEFE 

TRITO MINERO DE LEÓN. ^N 
HAGO SABER: Que por 1̂  ̂ j , , 

González Guzmán , 
vecino de ^ 

se ha presentado en el ^0^ier(je] me5 
de esta provincia, en el día 9 



Febrero, a las diez, una solicitud 
de registro pidiendo la 12 pertenen
cias para la mina de hul la l lamada 
Rosario, sita en el paraje «Arbea», 
término de L a Valcueva, Ayunta
miento de Matallana. Hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias en la en la forma siguiente con 
arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 7.a correspondiente a la 
demarcación de la mina «1.a Dema
sía a Casualidad», que tiene el nú
mero 8.591, y desde él se m e d i r á n 
200 metros al O. 19015' S. y se coloca
rá la 1.a estaca; de ésta 100 al S. 19015' 
E la 2.a; de ésta 300 al O. 19015' S., 
laSa; de ésta 200al S. 19015' E . , la 4.a; 
de ésta 500 al E . 19015' N . , la 5.a, y 
de ésta con 300 al N . 19015' O. se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el per ímetro de las perte-

encias solicitadas. 
Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vil sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el articu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.226. 
León, 6 de Marzo de 1935.—Grego

rio Ba—" • 5 

n 

rnentos. 

tro DÍH; f e ' Uria solicitud de regis 
R i e n d o la mina de hul la l lama-

Góm'G0 SAnER: Q u e P o r D- Pedro 
tado CIn0 dtí L e ó n ' se h a Presen-
vinn;611 Gobicrno c iv i l de esta pro-
r0. ^ ¿ Y 1 iía 16 del mes de Pebre-

da' PÍ-

[^nLDTarSia a Her^nia , sita en 
^ i e n ^ R m a y F e l e c h a s ' A y u n -
ción de i9 nar- Hace la designa-
si8uiente* Cltada mina, en la forma 

^ ' e ^ r ! 1 t.erren0 Franco compren-
^ ^ m a s í , a S H l n Í n a s «Hermina»; 

13 Herminia»; «Sotilio» 

n ú m . 3.137, y «Demasía a María 1.a», 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
la mina solicitada. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del I 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el articu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de o de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.227. 
León, 6 de Marzo de 1935.—Gre

gorio Barrientes. 
o ' ' . ' 

o o 

Don Gregorio Barrientos Pérez, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que D . Francisco Ba

lín, como explotador de las minas 

«Araalia» y «Demasía a Amalia», del 
t é rmino y Ayuntamiento de Igüeña, 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
instancia solicitando au tor izac ión 
para establecer en condiciones lega
les un depósi to sub te r ráneo para 
almacenar la cantidad de tres cajas 
de 25 kilogramos, cada una, de dina-
mita o explosivos equivalen tes, acom
p a ñ a n d o a esta solicitud memoria y 
planos donde 'se s i túan los acciden
tes del terreno, edificios y caminos, 
en radio de 300 metros del lugar de 
emplazamiento del po lvor ín . 

Por el personal técnico de este 
Distrito Minero se ha girado una v i 
sita, informando que no existe n i n 
gún motivo para denegar lo sol ic i 
tado. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento provisional de 
Explosivos de 25 de Junio de 1920, 
se anuncia al públ ico para que las 
personas que se consideren perjudi
cadas, puedan presentar sus recla
maciones en el Gobierno c iv i l de la 
provincia, en t é rmino de veinte días , 
a partir de la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL en que aparezca en este anuncio. 

León, 16 de Marzo de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

JEFATURA DE MINAS DE LEON 

A N U N C I O 
E n observancia a lo dispuesto en el a r t í cu lo 140 del Reglamento v i 

gente de mine r í a de fecha 16 de Junio de 1905, a con t inuac ión se inserta 

el resumen de las cuentas correspondientes al 5 por 100 de los depósi tos 

de minas, ingresados durante el cuarto trimestre (Octubre, Noviembre y 

Diciembre) del año natural de 1934, según justificantes que obran en las 

cuentas aprobadas con esta fecha por el Excmo. Sr. Gobernador c iv i l . 

Pesetas Cts. 
7.766,77 DEBE.—Saldo del trimestre anterior. 

Ingresos del 5 por 100 
durante el trimestre ac
tual 

Suma el debe 

¡ HABER.—Impor tan los gastos del 
trimestre material. . . 

Suma el haber 

Saldo a favor del debe 

470,45 

8.237,22 

1.369,62 

1.369,62 

6.867 60 

León, 18 de Marzo de 1935.—El Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientos. 
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA OE P R I M E R A E N S E f ü N J J 
P R O V I N C I A D E L E O N 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 5.° del Decreto de 20 de Diciembre de 1934, se publican en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia los nombramientos de Maestros y Maestras interinos hechos por la Junta de 
Autoridades de Ins t rucc ión públ ica en el día de ayer. 

Número 

ds la 

lista 
N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

E S C U E L A 
que se les adjudica 

Fecha de la vacante 

Día Mes 

M A E S T R O S 
9 

472 
Jaime Alonso Rodr íguez . 
J e r emía s Vecino P á r a m o . 

Busmayor 
Valporquero de Tor io , 

M A E S T R A S 
5 | Benigna Almanza F e r n á n d e z |Santa Luc ía (n iñas) . 

13 
9 

28 

A & o 

1935 
1935 

1935 

León, 16 de Marzo de 1935.—El Inspector Jefe, R, Alvarez .—El Director de la Normal , José M.a Vicente.— 
E l Jefe de la Sección, Benito Zurita. 

l e í s t e í e O t a Públicas 
é la provincia te Leen 

A N U N C I O O F I C I A L 

EXPROPIACIONES 
Recibido en la Delegación de Ha

cienda de esta provincia el l ibra
miento para el abono del expediente 
de expropiac ión de terrenos que han 
de ser ocupados en el t é r m i n o muni
cipal de Folgoso de la Ribera, con 
motivo de la cons t rucc ión del trozo 
3.° de la carretera de tercer orden de 
Bembibre a la de León a Caboalles; 
he acordado señalar el día 29 de los 
corrientes y hora de las diez de su 
m a ñ a n a , en la Casa Consistorial de 
dicha poblac ión , para verificar el 
pago del mismo, que real izará el pa
gador de Obras Públ icas , D. R a m ó n 
López, a c o m p a ñ a d o del ayudante, 
D. Antonio Moreno, en representa
ción de la Admin i s t r ac ión . 

L o que se anuncia en este per iód i 
co oficial, para conocimiento de los 
interesados. 

León, 16 de Marzo de 1935.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Aflininistratlúi nmnicipal 
Ayuntamiento de 

Priaranza del Bierzo 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-

miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rri torial para el a ñ o 1936, los contri
buyentes que hayan tenido altera
ción en su riqueza, p re sen ta rán en la 
Secretar ía del Ayuntamiento duran
te el plazo de quince días, relaciones 
juradas de alta y baja, reintegradas 
con timbre de 25 cént imos, justifi
cando haber pagado los derechos a 
la Hacienda, sin cuyo requisito y pa
sado dicho plazo no serán admitidas. 

o 

o o 

Formada la lista de pobres de be
neficencia, con derecho a asistencia 
médico- fa rmacéut ica gratuita en el 
año de 1935, estará de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipal , 
durante el plazo de ocho días, a los 
efectos de oir reclamaciones. 

Priaranza del Bierzo, 10 de Marzo 
de 1935.-E1 Alcalde, Jacinto López. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Para que la Junta pericial , pueda 
proceder a la formación del apénd i 
ce al amillaramiento que ha de ser
vir de base al repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica para el año 
1936, los contribuyentes que hayan 
tenido a l terac ión en su riqueza, pre
sen ta rán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, relaciones juradas de 
alta y baja, reintegradas con timbre 
de 25 cént imos , justificando haber 
pagado los derechos a la Hacienda, 

sin cuyo requisito y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Carrizo, 16 de Marzo de 1935—El 
Alcalde, Constantino Pérez. 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Para que la Junta pericial de este 
t é r m i n o pueda proceder a la forma
ción del apénd ice al amillaramiento 
base del repartimiento de la contri
b u c i ó n territorial rúst ica para el año 
de 1936, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
rac ión en su riqueza, presenten ea 
la Secretar ía del Ayuntamiento en el 
plazo de quince días , las relaciones 
iuradas de alta y baja, 

debidamente 
reintegradas y a c o m p a ñ a n d o los do
cumentos que acrediten haber satis
fecho el pago de los derechos a la 
Hacienda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos los que se presenten. 

Campo de Vi l lav ide l , 18 de iMarz0 
de 1935.—El Alcalde, Pedro Pérez-

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales ^ 

Para que la Junta pericial pue^ 
ocuparse de la formación del aP ^ 
dice a l amillaramiento, que ha 
servir de base al repartimient0 de Ia 

con t r ibuc ión territorial, se baceP^ 

ciso que los contribuyentes 
yan sufrido a l terac ión en su ^taria 
imponible presenten°en la Sec ^ 
del Ayuntamiento en el PIa 
quince días, re lac ión de alta ^yoS 
a c o m p a ñ a n d o los tí tulos trans 



domini0'justificando el pago de 
derechos reales de la Hacienda sin 
los cuales no serán atendidas las que 
se presenten. 

San Esteban de Nogales, 11 de Mar
zo de 1935 — E l Alcalde, César Gutié
rrez. 

Ayuntamiento de 
Ali ja de los Melones 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder a la formación del apénd i 
ce al amillaramiento que ha de ser
vir de base al repartimiento de la 
contribución rúst ica pa ia el a ñ o 
de 1936,los contribuyentes que hayan 
tenido alteración en su riqueza, pre
sentarán en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, relaciones juradas de 
alta y baja, reintegradas con timbre 
de 25 céntimos, justificando haber 
pagado los derechos a la Hacienda 
de la última, t r ansmis ión requisito 
indispensable para ser admitidas. 

Alija de los Melones, 15 de Marzo 
de 1935.—El Alcalde, Santiago As-
lor«a. 

Dichas relaciones han de ser pre
sentadas con cabida y linderos y 
reintegradas con timbre móvi l de 
25 cént imos; sin cuyo requisito no 
serán admitidas, a c o m p a ñ á n d o s e a 
las mismas la carta de pago de haber 
satisfecbo los derechos reales a la 
Hacienda. 

* * 
Confeccionadas por la respectiva 

Comisión las cuentas de este M u n i 
cipio, correspondientes al año de 
1934, quedan expuestas al púb l i co en 
la Secretaría munic ipal por t é r m i n o 
de quince días, durante los cuales 
aueden ser examinadas y formular 
contra las mismas las reclamaciones 
y reparos que se estimen pertinentes, 
pasado este plazo no se a d m i t i r á n 
por ex temporáneas . 

Villares de Orbigo, 15 de Marzo 
de 1935.—El Alcalde, Matías Prieto. 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apéndice al amil lara
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de rústica para el a ñ o 
de 1936, se hace preciso que por los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
en esta Secretaría declaraciones de 
alta y baja, en té rmino de 15 días , 
noadmitiéndose lasque nojustifique 
naber satisfecho los derechos reales 
a la Hacienda por la t r ansmis ión de 
uoniinio. 

Roperuelos del P á r a m o . 16 de Mar-
20 de 1935-El Alcalde, Isidoro Pérez. 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

a raque laJuntaper .c .a l ^ ^ 

• untamiento pueda proceder en la 
onteccl0n del apéndice al amillara_ 

r eDar0qUehadese^" ' de base al rrPartinllento de la con t r ibuc ión te_ 

todo c o n t r i 61 ejercicí0 de 1936, 
aheraci bUyente que ^ sufri<io 
en la en SU ri(Iueza' p resen ta rá 
t0 v d ^ r e / a [ " í a de este Ayuntamien-
^ r t u n ! 38 horas de oficina' 
e a ^ t é r ^ a ^ de alta y baja, 

ermmo de quince días . 

Ayuntamiento de 
Ponfenada 

Tramitado en este Ayuntamiento 
a pet ición de El ias Arias Gómez, 
el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de su hermano 
Maximiano Arias Gómez, de m á s de 
diez años , del cual resulta, además , 
que se ignora su paradero durante 
dicho tiempo, y a los efectos dispues
tos en el vigente Decreto-ley de ba
ses para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército y en especial del 
ar t ícu lo 29? del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925, se publica el pre
sente por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del 
aludido Maximiano Arias Gómez, 
se sirva participarlo a esta Alcaldía 
con la mayor suma de antecedentes. 

E l citado Maximiano Arias Gó
mez, es hijo de Justo y de Genoveva, 
cuenta 31 años de edad. 

Ponferrada. 9 de Marzo de 1935.— 
E l Alcalde, P . Blanco. 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

No habiendo concurrido a ningu
na de las operaciones del reemplazo 
actual, los individuos alistados en 
este Ayuntamiento Miguel Flabiano 
Arias Cachero Valbuena y Antonio 
F e r n á n d e z Rodríguez., así como 
tampoco han remitido los oportunos 
documentos de talla y reconocimien
to que en virtud de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 160 del vigente Reglamento 
de quintas, quedaban relevados de 

efectuarlo en este Aymntamiento, y 
por tanto les faculta para obtenerles 
en los Ayuntamientos de Astorga y 
Madr id respectivamente, donde resi
den; por el presente se les concede 
un plazo para su remis ión que ter
m i n a r á el día 24 del actual, transcu
rrido mentado d ía se p rocederá a 
instruir el oportuno expediente de 
prófugo a cada interesado. 

Joari l la , 18 de Marzo de 1935.—El 
Alcalde, Serafín Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Formado el reparto-concierto de 
arbitrios sobre bebidas y carnes, 
para cubrir la cuota seña lada en el 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el a ñ o 1935, se hal la expuesto 
al públ ico en la Secretar ía m u n i c i 
pal de este Ayuntamiento por t é r m i 
no de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri
buyentes y formular las reclamacio
nes que crean pertinentes; adv i r t i én 
doles que transcurrido dicho plazo, 
se cons ide ra rán como concertados 
con la a d m i n i s t r a c i ó n y exentos de 
ñsca l icac ión a todos aquellos que no 
hayan hecho r ec l amac ión u observa
ción alguna, aunque no hayan fir
mado la cuota seña lada , c o b r á n d o 
seles por recibos talonarios y a los 
no conformes que así lo manifiesten, 
se les h a r á efectivo el arbitrio por 
medio de fiscalización administrati
va, con arreglo a las ordenanzas 
aprobadas para la exacción de los 
referidos arbitrios. 

Rodiezmo, 13 de Marzo de 1935.— 
E l Alcalde, Manuel Suárez . 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Terminado el p a d r ó n de cédulas 
personales de este munic ip io para el 
a ñ o en curso, se anuncia su exposi
ción al públ ico en esta Secretar ía 
por t é r m i n o de diez días , a los efec
tos de reclamaciones. 

Formada la rectificación del pa
d r ó n de habitantes de este M u n i c i 
pio, correspondiente al año de 1934, 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
t é rmino de quince días, al objeto de 
oír las reclamaciones que se presen
ten. 

Villafer, 16 de Marzo de 1935.—El 
Alcalde, Leandro Ferrero. 



Entidades menores 
Junta vecinal de Santa Lucía 

Se halla expuesto al púb l i co en la 
casa del Presidente, por espacio de 
quince días, el presupuesto ordinario 
formado por esta Junta para el ejer
cicio actual, a fin de oir recla
maciones, transcurrido el plazo se
ñ a l a d o no serán atendidas las que 
se presenten. 

Santa Lucía , 16 de Marzo de 1935. 
= E l Presidente, Eut iquio Ugidos. 

Junta vecinal de Rodanillo 
Aprobado por esta Junta, el presu

puesto ordinario para el ejercicio de 
1935, queda expuesto al públ ico 
en el domici l io del Presidente por 
t é r m i n o de quince días, finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días, a contar desde la t e rminac ión 
de la exposición a l públ ico , p o d r á n 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta pro
v inc ia . 

Rodani l lo , 8 de Marzo de 1935.—El 
Presidente, Isidro Diez. 

AdminlstracídD de justicia 

Junta vecinal de Palacios de la V a l -
duerna 

Aprobado por esta Junta vecinal el 
presupuesto ordinario para el año 
de actual de 1935, p e r m a n e c e r á ex
puesto a l públ ico en la Secretar ía 
de la misma. Por el plazo de quince 
días, cualquier habitante puede for
mular contra el mismo las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

San Esteban del Tora l , 17 de Marzo 
de 1935—El Presidente, Martín Rey. 

Junta vecinal de Valdeiglesias 
Habiendo acordado esta Junta su

bastar las obras para la cons t rucc ión 
de un local-escuela y casa-habita
ción en este pueblo, se admiten pro
posiciones en pliegos cerrados, las 
que p o d r á n entregarse en esta Presi
dencia durante el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

L a apertura de pliegos y adjudica
ción t end rá lugar el domingo siguien
te a la t e rminac ión del plazo señala
do en el local-escuela actual y hora 
de las once de la m a ñ a n a , según 
pliego de condiciones y plano deta 
liado que se hal lan de manifiesto en 
esta Presidencia y bajo el tipo de 
19.500 pesetas. 

Valdeiglesias, 17 Marzo de 1935.— 
E l Presidente, Isaac Nistal. 

N.0 201.-10,50 pts. 

provincia y en la Cacera de M a d ^ 
Roperuelos del P á r a m o , 13 de Mar 

zo de 1935.—El Juez municipal , 
tonio F e r n á n d e z . 

Requisitoria 
F e r n á n d e z José, de (6 

Juzgado de instrucción 
de Villafranca del Bierzo 

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
ins t rucc ión de esta v i l la y su par
tido. Martínez 
Hago saber: Que en el sumario que años ' zapatero, hijo de José y JoSefa 

se tramita en este juzgado, con el nú- natural de esta ciudad, y en ignora' 
mero 150 de orden en el a ñ o de 1934, do paradero, condenado en este JU2. 
por d a ñ o s y lesiones,chocando como gado Munic ipa l de León, en jui, 
a las diez y siete horas, del 28 de No- j de faltas Por jugar a los prohib í 
viembre ú l t imo , el auto camión , ma-j compa rece r á ante el mismo c 
t r íenla S. G., n ú m e r o 1.185, propie-!f in de hacer efectivas las costas j 
dad de D. Mariano Pastor y Pastor, j multa a que fué condenado, baji 
con el Tur ismo mat r ícu la L . E . 2.361, apercibimiento que de no hacerlo en 
en el k i lómet ro 411 de la carretera el Plazo de diez d ías ' será cleclarado 
de Madr id a L a Coruña , se dictó pro- \ rebelde y le p a r a r á el perjuicio a que 
videncia en el día de hoy, por el se- ¡ hubiere lugar en derecho, 
ñ o r Juez de ins t rucc ión de este par- i Dado en León ' a 20 de Marzo de 
tido, D . Antonio Ruiz Vallejo, man-i1935-—E1 Secretario, J . Quiros. 
dando citar al chaufer, que en la oca
sión de autos, conduc ía el c a m i ó n | A N U N C I O 
S. G., n ú m e r o 1.185, cuyos nombre,! 
apellidos y vecindad se desconocen, 
para que en el t é rmino de quinto día, 
a contar desde la inserc ión del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, compareca ante este 
Juzgado, con objeto de ser oído, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica, le pa r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do se expide el presente para su in 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo, a 
14 de Marzo de 1935.—Antonio Ruiz 
Val le jo .—El Secretario, Avel ino Fer
nández . 

PARTICULAR 

Juzgado municipal de Rápemelos del 
P á r a m o 

Don Antonio Fe rnández , Juez mu
nic ipal de Roperuelos del P á r a m o . 
Hago saber: Que vacante la Secre

taría de este Jugado munic ipa l de 
Secretario, por muerte del que l a 
desempeñaba , se anuncia a concur
so de traslado para su reposic ión; 
los aspirantes a ella, no perc ib i rán 
n ingún otro sueldo, n i haber, n i de
rechos que los de arancel; este mu
nicipio, se compone de 1233 habi
tantes, y los solicitantes ¡presentará!^ 
sus solicitudes en este Juzgado mu-»; 
nicipal , documentadas y reintegra
das en forma, en el plazo de treint^ 
lías, desde la fecha de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

| « A G U A S D E LEON» S. A. 
j E n cumplimiento del artículo 14 
de los Estatutos Sociales, convoca a 

1 Junta general ordinaria, que se cele
b r a r á el día siete de A b r i l próximo, 
a las doce horas, en el domicilio so-

; c ia l . Arguelles, 1, Oviedo, a fin de 
, dar cuenta del ejercicio social de 
'\ 1934, examinar, y en su caso, a 
bar el balance y cuentas del mismo, 

i así como la correspondiente memo-
j ría de a d m i n i s t r a c c i ó n y contabili-
| dad social, in te rpre tac ión , y en su 
] caso, reforma del párrafo 2.° del ar
t ículo 38 de los Estatutos Sociales, y 
discusión y resolución de cualquier 
otro asunto de los autorizados por 
el a r t ícu lo 19 de los Estatutos de la 
Sociedad. 

Para la asistencia, votación y 
cicio de los d e m á s derechos (Iue 
competen a los señores accionistas, 
así como para el examen de libros, 
contabilidad y d e m á s documen^ 
relacionados con el ejercicio soci 

ap l i ca rán los artículo5 
de los Estatutos, y ^ 
manifiesto a los dict* 

en el doim 

de 1934, se 
pertinentes 
p o n d r á n de 
señores accionistas 
social a partir del día 

liciH0 
veinticii*0 

de Marzo de 
Consejo de ^ 

lisasola. 
N.0 198.-17,00 PtaS-

Diputac ión 


